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LA ECONOMÍA DE LA CULTURA
EN ESPAÑA: UNA DISCIPLINA

INCIPIENTE
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La Economía de la Cultura se está consolidando desde tiempo
muy reciente como una rama particular en el campo de la Ciencia
Económica, fundamentalmente debido a tres factores de recono-
cimiento: el sistema de flujos económicos que genera el sector
cultural, las posibilidades de intervención pública que se dan en
esta materia y la aparición de un campo muy fértil para el razo-
namiento teórico y la verificación empírica acerca del comporta-
miento de los agentes, las instituciones y los mercados en rela-
ción a la cultura y los bienes derivados. El objetivo de este artícu-
lo es examinar el estado de la cuestión de esta disciplina en
España, a través de una revisión bibliográfica del material cientí-
fico publicado sobre esta materia en el último decenio.

Palabras clave: Economía de la Cultura, Economía del Ocio, Eco-
nomía General, Servicios.

1. LA CULTURA COMO EMPLEO DEL OCIO: NUEVAS DIMENSIONES PARA EL
ANÁLISIS

Existe un consenso científico generalizado en constatar una serie de trans-
formaciones sucedidas en la economía productiva a lo largo de los últimos
veinte años y que se traducen en la pérdida de importancia relativa del sector
industrial en favor del sector servicios. En España, el avance hacia una econo-
mía cada vez más terciarizada es un hecho innegable y el sector servicios
ocupa prácticamente los dos tercios del empleo total y casi el 60% de la pro-
ducción nacional; y, además, este sector se está convirtiendo en uno de los
pilares básicos de la senda de expansión reciente de la economía española1.

En este marco, se ha asignado una gran trascendencia a los servicios
destinados a la producción (servicios a las empresas, en general), como

(1) Para un análisis de la estructura y evolución reciente del sector servicios en España
puede verse Cuadrado Roura (1999).



LUIS CÉSAR HERRERO PRIETO. LA ECONOMÍA DE LA CULTURA EN ESPAÑA: UNA DISCIPLINA INCIPIENTE

148

un sector eminentemente innovador, que tiene un carácter cada vez más
complementario de la industria y una tendencia procíclica a la evolución
de la economía en su conjunto. Sin embargo, junto a esta constatación,
no es menos cierto también la progresiva importancia que están adqui-
riendo en la actualidad los servicios destinados al consumo final, entre los
que el turismo, los servicios recreativos y los distintos usos del ocio, ocu-
pan un papel primordial. Estos cambios en la estructura económica están
teniendo, como podríamos esperar, implicaciones territoriales, de forma
que se asiste, ya desde hace algunas décadas, al declive de las zonas de
tradición industrial y a la emergencia de nuevos centros de gravedad
basados en el desarrollo del sector servicios. Éste es el caso también de
la economía española, donde las Comunidades Autónomas del Arco
Mediterráneo y de las Islas (Canarias y Baleares) se han consolidado
como ejes de desarrollo del país, en un proceso estrechamente ligado al
dinamismo de los servicios y, en especial, del sector turismo, dadas las
ventajas locacionales de estas áreas en este sentido.

Pero cabe decir, además, que el conjunto de actividades relacionadas
con el ocio, el esparcimiento y la cultura están adquiriendo una dimen-
sión cada vez más apreciable en las economías modernas. Así se
demuestra en los trabajos recientes de García et al. (1997 y 2000) donde
se estima la aportación al PIB de la Industria de la Cultura y el Ocio en
España, a través de las variables fiscales. Las cifras a este respecto son
bien significativas, pues la contribución de este sector al PIB en 1997
asciende al 4,5%, siendo en 1992 un 3,1%2. Además, el valor añadido
bruto generado se debe fundamentalmente a la iniciativa privada, en
contraposición al sector público que tan sólo aporta el 8% del valor total;
lo cual viene a demostrar el carácter mercantil de este tipo de productos
y servicios relacionados con la cultura y el ocio, frente a la creencia gene-
ralizada de que todo lo que tiene que ver con la cultura presenta o debe-
ría presentar un carácter público y no comercializable. Así mismo, y por
lo que se refiere al número de empleos generados por este sector, éstos
representan un 7,8% del total nacional y han experimentado un notable
crecimiento (34,8%) entre 1992 y 1997, muy superior al registrado por el
número de asalariados de la economía en su conjunto, que fue del 6,9%
en el mismo período.

Estas cifras son significativas del tamaño y dinamismo que están
adquiriendo las actividades del sector de la cultura y el ocio. Sin embar-
go, cabría plantear la hipótesis de una cierta infravaloración de esta rama
productiva, a partir de los argumentos siguientes:

- En primer lugar porque el sector de la cultura y el ocio extiende sus
actividades a lo largo de todo el sistema productivo con efectos de arras-

(2) Las comparaciones internacionales en este sentido tampoco ofrecen duda, a pesar de la
cautela exigida por la aplicación de diferentes metodologías y fuentes de información no
homogéneas. Aun y así, el tamaño del sector cultural en Estados Unidos representa un
2,5% del PIB (Throsby, 1994), en Francia alcanza el 3,7% (Benhamou, 1996) y en el Reino
Unido se ha estimado que las industrias culturales ocupan el 2,9% del empleo y repre-
sentan un 3% del total de exportaciones (Myerscough, 1988).
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tre hacia adelante y hacia atrás muy importantes. Ésta es la razón por la
que se suelen considerar tres tipos básicos de actividades3: (a) el núcleo
del sector cultural, que se correspondería con los procesos de creación y
producción de bienes relacionados con el ocio, el entretenimiento y la cul-
tura4; (b) las actividades que impulsan el uso, difusión y comercio de los
bienes culturales y de ocio; y (c) las ocupaciones que proveen de los
inputs necesarios para el núcleo del sector. Cabe decir a este respecto
que, teniendo en cuenta la estrecha vinculación de este sector con la
demanda de consumo final, las actividades del segundo grupo cumplen
una función trascendental, pues tienen que ver con la distribución y difu-
sión de los bienes relacionados con la cultura y el ocio; lo cual entra de
lleno en las actividades más características del sector servicios5.

- En relación con el argumento anterior, también se comprueba la
ausencia de una definición explícita del sector cultural propiamente dicho,
dentro de las principales fuentes de información disponibles sobre varia-
bles económicas; y la mayor parte de las veces aparece de forma disper-
sa o mezclado con las actividades de educación, investigación y frecuen-
temente con las funciones recreativas y de turismo. Probablemente el
motivo de esta indefinición oficial resida en una insuficiente consolida-
ción de los estudios económicos sobre la trascendencia del consumo y la
producción cultural; y ésta es la razón por la que se suele acudir a defini-
ciones ad hoc, adaptadas a la fuente de información utilizada. De esta
forma, generalmente aparecen en un mismo bloque las actividades rela-
cionadas con el ocio y la cultura, por lo que resulta obligado su conside-
ración conjunta.

- El tercer argumento que incide en la infravaloración del sector de cul-
tura y ocio tiene que ver con el modo de provisión de los servicios en esta
rama y con un tipo de comportamiento social reciente, denominado
popularmente como “efecto cocooning”. Este fenómeno está relacionado
con el tipo de actividades que se realizan en el hogar y no se computan
en la producción de un país; de manera que cuando la renta aumenta, la
demanda de ocio también lo hace, pero dicho aumento no siempre se
satisface con el consumo de servicios, sino con el de bienes en el hogar6.
Un ejemplo de este comportamiento lo vemos en las ventas de CD’s y de
videos, que resultan ser, a la postre, bienes sustitutivos del consumo de

(3) Ver a este respecto Dziembowska y Funck (2000), García Gracia et al. (2000), Herrero et al.
(1998) y Zallo (1995).

(4) Podríamos decir stricto sensu que se trata de aquellas actividades capaces de generar
derechos de autor y propiedad intelectual.

(5) Efectivamente, siguiendo a García et al. (2000), dentro del ámbito privado del sector de
cultura y ocio en España, las actividades indirectas de difusión y uso representan el
63,3% del VAB total, frente al 27% de las actividades de creación y el 16% de las activi-
dades de provisión.

(6) Gershuny y Miles (1988) en un intento de cuantificar esta economía informal señalaron
que, en Estados Unidos, el 70% de los gastos de ocio se satisfacen con bienes y sólo el
30% restante con servicios.
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ópera, conciertos o cine. De ello derivamos una conclusión importante,
como es la desaparición de los vínculos tradicionales entre consumo cul-
tural y provisión pública de bienes y servicios relacionados y, por lo tanto,
resulta necesaria la atención a un sector emergente cada vez más impor-
tante, como es la industria privada de bienes culturales.

- Por último, existe un factor más cualitativo y, por lo tanto, menos
valorable objetivamente, como es el elemento simbólico que aporta la cul-
tura. Efectivamente, la cultura como manifestación de la identidad, del
saber y de la historia de los pueblos, implica la formación de unas prefe-
rencias (demanda de opción, de legado, de prestigio, etc.) que no se reve-
lan directamente en el mercado, pero que son apreciadas por los indivi-
duos y modifican su comportamiento de consumo cultural. De igual modo,
las empresas encuentran en las inversiones de promoción de la cultura y
restauración una forma de rentabilización social, independientemente de
los beneficios objetivos derivados de las distintas figuras de mecenazgo o
sponsoring. En definitiva, la cultura y la economía constituyen, cada vez
más, dos dimensiones indisociables de una misma realidad: por un lado,
fuente de riqueza; por otro, elemento simbólico y respaldo de identidad.

En todo caso, a pesar de estas deficiencias estadísticas y definitorias
del sector de cultura y ocio, resulta ser una rama productiva en ascenso,
entre otras cosas porque los bienes relacionados con este sector se carac-
terizan por tener una alta elasticidad renta y, por lo tanto, su demanda
aumenta en mayor proporción a medida que crece la renta per capita.
Efectivamente, este hecho se comprueba cuando analizamos la distribu-
ción regional del gasto familiar en esparcimiento y cultura7, y se observa
cómo aquellas regiones de mayor renta per capita (Cataluña, Madrid, País
Vasco) y, a la vez, de mayor atractivo turístico (Canarias y Baleares), reali-
zan un mayor gasto en este tipo de servicios. De igual modo podemos
pensar que el notable ascenso de la contribución al PIB de la industria de
la cultura y el ocio, anteriormente señalado, ha sido favorecido también
por la senda de expansión de la economía española en los últimos años.

Sin embargo, debemos señalar otro motivo de raíz más sociológica en
el crecimiento del gasto en ocio y cultura en la actualidad, y que tiene que
ver con los nuevos comportamientos de la sociedad contemporánea res-
pecto de la cultura; porque, en efecto, ésta, de ser un placer escaso, ha
pasado a convertirse en una exigencia de muchos ciudadanos; de ser un
producto para la distracción, a uno de los consumos más habituales; de
minoritaria y elitista, al consumo en masa. La explicación de este fenóme-
no lo encontramos en las características de la denominada civilización del
ocio del mundo actual, cuyo fundamento no reside en que los ciudadanos
estén viviendo en una sociedad afluente, sin necesidad de trabajar y en per-
petuo descanso, sino porque el ocio ha pasado a ocupar un lugar central en
la jerarquía de valores de los ciudadanos y el trabajo se considera como
una servidumbre, un peaje necesario. Obsérvese, en este sentido, cómo el
ocio, de ser una característica de los segmentos extremos de la población

(7) Cf. Arroyo Fernández (1999) y Herrero et al. (1998).
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(infancia y vejez), ha pasado a ser una condición irrenunciable de la edad
adulta, que ha cambiado los valores de producción y laboriosidad típicos de
la sociedad industrial del siglo XIX, por una ética absolutamente hedonista
imperante en la sociedad contemporánea (Ruiz, 1996; Harvey, 1989).

En este contexto se explican multitud de empleos del tiempo de ocio de
la sociedad actual, como son el boom del deporte, la extensión del turismo,
el consumo de cultura, o, incluso, algunas lacras sociales como el mundo
de la drogadicción. Sin embargo, lo verdaderamente importante de estos
nuevos comportamientos es que tienen una trascendencia económica, en
cuanto que las decisiones sobre el disfrute del tiempo libre responden a
preferencias individuales y, por lo tanto, los distintos usos del ocio consti-
tuyen un bien comercializable y entran en la órbita del cálculo económico.
En definitiva, el ocio se ha privatizado y, en su transformación como mer-
cancía, participa en el sistema de flujos económicos de una sociedad8.

Por lo que se refiere al tema objeto de esta revisión bibliográfica, la
economía de la cultura y el sector cultural, hemos de reconocer que den-
tro de los usos del ocio, el turismo se ha convertido en una de las expre-
siones más importantes de la vida contemporánea; y particularmente el
turismo cultural, que se ha ido configurando como uno de los componen-
tes con más proyección del sector9. Sin embargo, ésta no sería más que
una parte de la rentabilidad del sector cultural en su conjunto, muy ceñida
por otra parte a las actividades propias de los servicios; sino que habría
que añadir también la aportación específica de las industrias culturales en
su más amplio sentido: lecto-escritura (prensa, editoriales, libros, etc.);
imagen y sonido (TV, radio, cine, música registrada, etc.); artes escénicas
(espectáculos, teatro, conciertos); así como todo lo que tiene que ver con
la cultura en un sentido acumulado, es decir, el patrimonio histórico, acti-
vidades de restauración, mercado del arte, exposiciones, etc.

Por otra parte, cabe añadir también que el análisis económico, tanto
del consumo cultural y la producción de bienes y servicios relacionados,
como de la provisión y atención pública de los mismos, conlleva una cier-
ta especificidad analítica dada la peculiaridad de la mayor parte de estos
bienes culturales, que tienen una trascendencia mercantil, pero a la vez se
corresponden con elementos subjetivos de identificación de los pueblos
y del comportamiento humano. Ésta es la razón por la que se esté conso-
lidando una rama disciplinar específica, la Economía de la Cultura, cuyas
bases analíticas pretendemos resumir en el epígrafe siguiente.

(8) Cabe citar algunos ejemplos ilustrativos de esta mercantilización del ocio en tres tipos de
mercados (deporte, cultura y entretenimiento), como son los siguientes: la consolidación
y potencia de algunas empresas multinacionales de prendas deportivas; la transforma-
ción de los museos actuales como lugares de atracción de masas, en los que la boutique
de compra ocupa un lugar esencial en la estrategia y el diseño museístico; y, por último,
la generalización de los parques temáticos y centros de ocio en el medio urbano, como
uno de los sectores inmobiliarios de mayor rentabilidad en estos momentos.

(9) Según un estudio auspiciado por la Comisión de las Comunidades Europeas, las visitas
relacionadas con el turismo cultural han crecido en Europa un 100% entre 1970 y 1991
(Richards, 1996).



LUIS CÉSAR HERRERO PRIETO. LA ECONOMÍA DE LA CULTURA EN ESPAÑA: UNA DISCIPLINA INCIPIENTE

152

2. BASES ANALÍTICAS DE LA ECONOMÍA DE LA CULTURA

Sin pretender asignar el calificativo de “imperial” a la ciencia económi-
ca por su ambición de intentar explicar la mayor parte de los ámbitos de la
conducta humana, existe un consenso científico cada vez más generalizado
en aceptar el poder explicativo de la microeconomía en determinados com-
portamientos, como es, en nuestro caso, el consumo y la producción cultu-
ral. De esta forma, la Economía de la Cultura, constituye una rama discipli-
nar específica, que se está consolidando como un campo muy fértil para el
razonamiento teórico y la verificación empírica, acerca del comportamiento
de los hombres y de las instituciones respecto de la cultura, presente y acu-
mulada. Con ello queremos decir que entendemos como bien cultural no
sólo las creaciones y expresiones “vivas”, como por ejemplo las artes escé-
nicas y plásticas realizadas en un momento presente; sino también todo lo
que se considera como patrimonio cultural en un sentido acumulado, es
decir y por lo tanto, con una perspectiva histórica o con un sentido de here-
dad. Así mismo han de considerarse también aquellas otras mercancías de
carácter reproducible pero que constituyen, a la vez, una forma de creativi-
dad o de expresión intelectual, como lo son una obra literaria, la composi-
ción de una sinfonía o la producción de una película de cine. En definitiva,
cualquiera de estas tres gamas de objetos, cultura viva, cultura acumulada
o patrimonio cultural, y cultura reproducible, representan productos cultu-
rales de naturaleza diferente, pero todos están cruzados por una caracterís-
tica común, que es su significado como creación artística, esencia de inteli-
gencia o signo de identidad de una colectividad; y que contribuyen a lo que
podríamos definir como valor cultural de dichos elementos10.

En realidad, la atención de los economistas por el análisis de la cultu-
ra y la dimensión de los efectos económicos que de ella puedan deducir-
se ha sido un interés sólo muy reciente, pues ya desde los clásicos como
Adam Smith se consideraba que las profesiones de músicos, pintores,
bailarines, bufones y cómicos no contribuían a la riqueza de las naciones
y entraban en el ámbito del trabajo no productivo (Smith, 1776, Libro II,
Cap. III, pág. 99). Sin embargo, en la actualidad, la Economía de la Cultu-
ra como campo de trabajo particular dentro de la Economía está regis-
trando un progresivo reconocimiento institucional y académico, funda-
mentalmente debido a tres factores11:

- La cultura y las actividades relacionadas constituyen una fuente
importante de generación de flujos económicos, rentas y empleos, como
ya se ha demostrado en el apartado anterior.

- La cultura constituye un ámbito por excelencia para la intervención
pública, no sólo justificado por la condición de bienes públicos de muchos
de sus productos; sino también porque, cada vez más, el factor cultural se
utiliza como instrumento de identificación o transformación de los “luga-

(10) Para mayor profundidad sobre esta definición de cultura como proceso de identificación
y cultura como producto creativo puede verse Throsby (2001) y Richards (1996).

(11) Cf. Throsby (1994) y Benhamou (1996).
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res” y, por lo tanto, forma parte de las estrategias de desarrollo económi-
co local y/o regional12.

- Por último y en el plano teórico, la cultura constituye un terreno exce-
lente de aplicación de los “nuevos progresos” de la ciencia económica en
ámbitos más novedosos que el campo de estudio tradicional, como pue-
den ser los bienes no comerciales, la revisión del supuesto de racionali-
dad de los agentes económicos, la economía de la información y la incer-
tidumbre, así como el análisis y evaluación del comportamiento de las
instituciones públicas.

De esta forma y en relación con el último punto podemos decir que la
Economía de la Cultura constituye una disciplina ciertamente particular,
dada la especificidad de su objeto y de muchos de sus análisis. A conti-
nuación vamos a resumir cuáles son los principales vértices de la investi-
gación en este campo, agrupados en cuatro apartados, que giran alrede-
dor de los conceptos analíticos siguientes: demanda, oferta, mercados y
política cultural. Dentro de cada uno de ellos se señalarán las particulari-
dades más características de cada ámbito13.

2.1. Demanda de cultura

Lo distintivo en este campo viene dado por la naturaleza específica de
los objetos culturales y la dificultad de revelar su demanda de consumo en
el mercado. De esta forma podemos apuntar las siguientes propiedades:

- Los bienes relacionados con la cultura tienen un carácter adictivo, es
decir, que revelan una utilidad marginal creciente, en contra de lo habitual en
la mayor parte de los bienes característicos de la ortodoxia económica. Esto
significa que el placer y las ganas de consumir los productos culturales cre-
cen a medida que el nivel de consumo es mayor, y el gusto es, por tanto, insa-
ciable. Esta propiedad se justifica por el hecho de que, en el consumo de este
tipo de bienes se valora, no sólo la satisfacción presente, sino también el peso
del pasado, en términos de acumulación de conocimiento y experiencia14.

(12) Véase, como ejemplos de esta aseveración, la regeneración de la ciudad de Bilbao a tra-
vés de la arquitectura de autor y las dotaciones culturales; o el uso de las Capitalidades
Europeas de la Cultura, como ocasión para la transformación urbana, el impulso de la
economía local y, sobre todo, el posicionamiento de la imagen internacional de estas
ciudades. Así mismo, el propio turismo cultural está constituyendo un factor de desa-
rrollo para numerosas ciudades intermedias y conjuntos históricos en el ámbito rural.

(13) No se pretende, en este sentido, realizar una descripción exhaustiva, sino una enume-
ración sintética de los principales temas y direcciones de la Economía de la Cultura. Para
una consulta más detenida de estos aspectos puede verse Urrutia (1989), Throsby
(1994), Pommerehne y Frey (1993) y Benhamou (1996). Así mismo puede consultarse la
obra de recopilación de los principales trabajos publicados en este nuevo campo de tra-
bajo coordinada por R. Towse (1997), así como las obras de referencia recientemente
traducidas al español de Frey (2000) y Throsby (2001). Por último, el artículo más recien-
te sobre el estado de la cuestión en este ámbito se debe a M. Blaug (2001).

(14) Pensemos, por ejemplo, en el gusto por la música clásica o el amor a la historia del arte:
el consumidor asiste a conciertos o visita monumentos sin encontrar saciedad, y sus
gustos son acumulativos en función del tiempo dedicado al conocimiento (capital
humano) y las experiencias pasadas. Ver al respecto, Becker y Stigler (1977).
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- En la demanda de cultura no se requiere un bien en particular, sino
los componentes de valor que lleva incorporado o los servicios que pue-
dan derivarse. Esto es especialmente significativo en el caso de los bienes
relacionados con el patrimonio histórico, porque, en efecto, cuando se
visita un museo, una catedral o un edificio histórico singular, no se
demanda el bien en sí mismo, sino el conjunto de valores y servicios que
están asociados y que van, desde la emoción estética, hasta el valor cog-
nitivo y de formación, el valor social como seña de identidad; y, obvia-
mente, el valor económico de los productos derivados, es decir, la venta
de entradas, catálogos, derechos de imagen, etc., así como los servicios
de ocio y turismo que puedan relacionarse con la vista15.

- Los bienes culturales no son un output cualquiera, sino que com-
portan una experiencia cultural de carácter cualitativo (por ejemplo, la
emoción estética de escuchar un concierto o contemplar un cuadro), en
la que influyen, no sólo el cúmulo de conocimientos y experiencias, sino
también el grado de incertidumbre y las “señales de información”, como
lo son, por ejemplo, las opiniones de expertos en el mercado del arte, en
el cine, etc.; o la publicidad y la información asimétrica en las estrategias
de venta de productos culturales y de ocio. Así mismo, los bienes rela-
cionados con la cultura y el patrimonio histórico también tienen un valor
de prestigio, asociado al interés y a la preocupación por el manteni-
miento del patrimonio como seña de identidad de los pueblos y de su
historia; aspecto sobre el que los ciudadanos podrían estar dispuestos a
pagar una cantidad, aun cuando no consumiesen el bien en sí mismo.
Este tipo de demandas, denominadas de opción, de existencia y de lega-
do, constituyen, junto con el punto anterior, un aspecto difícil de cuanti-
ficar o de transformarse en el mercado en forma de precios; porque, en
realidad, de lo que se trata, es de la economía de un intangible: la cultu-
ra como “significado”.

- En relación con el aspecto anterior, es decir, las dificultades para
revelar la demanda de los bienes culturales, el problema se agrava aún
más porque, generalmente, se trata de demandas colectivas, bienes con-
juntos, y los precios que se pagan en muchas ocasiones están incentiva-
dos y, por lo tanto, no revelan auténticamente el grado de escasez o de
deseabilidad de los bienes culturales16.

(15) El hecho de que la demanda de bienes relacionados con la cultura y el patrimonio se
refiera al conjunto de valores que proporcionan y no al objeto en sí mismo, hace que
resulte apropiado el enfoque analítico de la “demanda de características” de K. Lancas-
ter (1966), para la interpretación del comportamiento del consumidor cultural; pero con
la complejidad adicional de que muchos bienes culturales ofrecen siempre dos tipos de
características: unas ex ante, relacionadas con las expectativas del bien deseado, y otras
ex post, que “juzgan” la mercancía una vez realizado el consumo. En las primeras, el
“mercado de críticas” cumple una función esencial en la formación de las preferencias.

(16) En relación a estos problemas, se están generalizando el uso de los métodos de valora-
ción contingente y coste del viaje como estimación tentativa de la disposición a pagar
de los individuos por el consumo de determinados usos de los bienes no-mercado,
como por ejemplo el medio ambiente y puede ser también el patrimonio cultural. Ver a
este respecto Azqueta (1996), Pérez y Pérez (2000) y Herrero et al. (1999).
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2.2. Oferta de cultura

La oferta de cultura es tan compleja como diversa es la tipología de
posibles productos y servicios relacionados. Vamos a señalar en este
apartado los principales problemas relacionados con tres tipos de ofer-
ta cultural: las artes escénicas, el patrimonio cultural y la producción de
los artistas.

- Uno de los problemas más característicos de la oferta cultural en
relación a la producción de las artes escénicas es el conocido como
“enfermedad de los costes” a partir de la obra de Baumol y Bowen (1966).
Estos autores plantearon la idea de que los “espectáculos en vivo” (ópera,
teatro, conciertos, etc.) se hayan sujetos a unos costes continuamente cre-
cientes, debido a que las remuneraciones del factor trabajo crecen más o
menos al mismo ritmo que crecen los salarios en general, mientras que la
productividad de la actuación artística es constante, ya que no se puede
alterar básicamente el virtuosismo de los artistas, o el tamaño de un cuar-
teto de Mozart, por ejemplo. Ésta es la razón por la que el arte escénico
sólo puede sobrevivir si los subsidios públicos aumentan sin cesar17.

- Por lo que se refiere a la cultura como patrimonio histórico, aquí la
particularidad reside en que se trata de una oferta fija, pues los bienes,
muebles o inmuebles, son únicos, irreproducibles, que no tienen valor en
sí mismos, sino por las rentas que procuran los servicios derivados. Ésta
es la dislocación básica con la que se encuentra la economía del patrimo-
nio histórico pues, mientras que la demanda es una demanda diversa de
servicios, como hemos visto anteriormente, la oferta es rígida, corres-
pondiente a la de un recurso fijo que sólo tiene un valor ex post en fun-
ción de los servicios demandados. Por tanto, se trata de una economía de
rentas y no de precios, como sería lo habitual en la mayor parte de los bie-
nes de mercado18.

- Por último hemos de señalar también la oferta cultural generada por
los propios artistas, es decir, pintores, escultores, novelistas, etc., cuya
actividad ocupacional consiste básicamente en la aplicación de su propio
trabajo creativo para producir un output comercial, pero que es a la vez

(17) Probablemente ésta sea una de las justificaciones de la política cultural en las artes escé-
nicas, pero en la actualidad están surgiendo dos posibilidades para elevar el rendi-
miento y los ingresos de las mismas y estrangular, por tanto, el “síndrome de los cos-
tes”: por un lado, la explotación de las creaciones a través de gravaciones en los medios
audiovisuales (industria del disco, CD’s, vídeo, etc.); y, por otro, con la proliferación de
festivales del espectáculo (Avignon, Edimburgo, Granada, etc.) que permiten aprove-
charse de menores costes fijos, ya que suelen celebrarse al aire libre o en entornos
patrimoniales relevantes, y constituyen, a la vez, una fuente de aprovisionamiento para
la industria audiovisual, por lo que se convierten en una etapa más del proceso de pro-
ducción de estas industrias.

(18) Cabe decir, a este respecto, que si bien los elementos singulares del patrimonio históri-
co son únicos, no ocurre así con los servicios derivados (usos turísticos, derechos de
imagen, catálogos, etc.) que tienen un carácter más sustitutivo y son reproducibles, por
lo que pueden dar lugar a una economía más ortodoxa, donde los precios vuelven a
jugar un papel importante (Herrero, 1998).
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una creación cultural o artística. En este contexto se plantean dos proble-
mas simultáneos de optimización: por un lado, una cuestión relativa a la
oferta de trabajo del artista, es decir, las elecciones ocio-trabajo compati-
bles con una restricción presupuestaria, supongamos que para cubrir las
necesidades básicas del individuo; y, por otro lado, una cuestión de deci-
siones financieras de auto-cartera, puesto que la producción cultural (que
podemos identificar, por ejemplo, con cuadros de pintura) constituye un
activo con rentabilidad en los mercados primarios, secundarios u otros,
en función de la calidad de la obra, de la reputación del artista o de las crí-
ticas generadas. De esta forma el problema se resume en decidir, dados
los precios, la cantidad de trabajo realizado (y por tanto la de ocio), la can-
tidad de obra producida enviada al mercado y la cantidad guardada para
su venta posterior (Cf. Urrutia, 1989 y Throsby, 1994). En este apartado de
la obra de autor, también se debería incluir todo el problema de la pro-
piedad intelectual y sus usos fraudulentos, que dan lugar a contribuciones
teóricas interesantes sobre derechos de autoría y copias; así como a un
sector empresarial muy pujante hoy en día, como es el de las sociedades
de gestión de los derechos de autor (Vid. Bautista, 1999).

2.3. Los mercados de la cultura

En los mercados de productos culturales ha de hacerse una primera
distinción básica entre bienes con carácter único y bienes que sean repro-
ducibles, puesto que las condiciones de mercado van a ser diferentes para
cada uno de ellos. En cualquier caso y dada la naturaleza de estos obje-
tos, nunca desaparece el componente intrínseco de la originalidad creati-
va y la especulación que ello puede dar lugar en los mercados, lo cual
redunda indirectamente en la formación del valor de las obras. Señala-
mos a continuación algunas propiedades en este sentido.

- Buena parte de los bienes culturales, sobre todo los integrantes del
patrimonio histórico, tienen un carácter único, no sustitutivo; y ésta es la
razón por la que casi nunca hayan sido objeto de mercado, sino de colec-
cionismo. Sin embargo, sí que procuran una serie de rentas por los servi-
cios y valores que puedan demandarse en relación al objeto patrimonial.
Entonces, y puesto que se trata de una oferta fija, el titular del recurso o
quien lo explota se apropia de dichas rentas en régimen de monopolio
espacial, o al menos de competencia monopolística si estamos en una
situación de relativa abundancia patrimonial, en la que los distintos recur-
sos compiten entre sí, haciendo la oferta cultural más elástica.

- Existe una particularidad en el caso del mercado de las obras de
arte, puesto que a pesar de que se trata de obras únicas, la posibilidad
de revenderlas las confiere un estatuto de activo financiero, avalado por
la comparación frecuente entre la tasa de rendimiento entre diferentes
obras y con otros tipos de activos, como los bursátiles. Varios estudios
se han centrado en esta comparación, a pesar de las condiciones espe-
ciales que reúne el comercio de arte: obras heterogéneas, oferta menos
elástica, estrechez del mercado, cotizaciones desconocidas a priori,
generación de plusvalías pero no ingresos reales, etc. La diferencia entre
la rentabilidad de un activo artístico y un activo financiero representa, a
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la postre, el valor del consumo cultural o, simplemente, el precio del pla-
cer estético.

- Por lo que se refiere a los objetos de las industrias culturales (libros,
discos, cine, televisión, etc.), entramos en el análisis del mercado de las
obras reproducibles y que, por lo tanto, tienen un carácter más ortodoxo.
Como hemos dicho anteriormente, la esencia de la originalidad creativa
nunca se elimina y queda reflejado de alguna forma en las tendencias del
mercado19. Sin embargo, en este apartado cobra más importancia otro
tipo de funciones económicas como son la distribución de las obras, las
políticas de concentración y alianza entre empresas, la globalización de
los mercados, el papel de las nuevas tecnologías en el mundo de la repro-
ducción audiovisual, etc.; de manera que el estudio de las industrias cul-
turales constituye, en la actualidad, un terreno muy fértil para los análisis
de la nueva economía industrial.

2.4. Intervención pública y política cultural

La cultura constituye uno de los campos por excelencia para la inter-
vención pública, reconocido incluso en distintos textos legales de ámbito
nacional o regional, que tratan de garantizar el derecho de todos los ciu-
dadanos al acceso generalizado a los bienes culturales. Sin embargo, en
la actualidad también hay quienes justifican un mayor protagonismo del
sector privado, desde el momento en que el consumo de cultura depen-
de, en última instancia, de preferencias individuales. A continuación se
exponen dos argumentos estrictamente económicos para la intervención
pública en materia cultural, así como algunas críticas a la política cultural.

- Buena parte de los bienes culturales y del patrimonio histórico tienen
la condición de bienes públicos o semipúblicos, es decir, que manifiestan
problemas de apropiabilidad de los resultados de su consumo o su pro-
ducción y, por lo tanto, en una economía de mercado encuentran dificul-
tades para su provisión óptima. Esta es la razón por la que, en una socie-
dad numerosa y anónima, se suele asignar al Estado la función de sumi-
nistro y atención adecuada de estos elementos y evitar, así, el fallo de
mercado. Sin embargo, esto no margina la posibilidad de otras fórmulas
alternativas de provisión como pueden ser el mecenazgo empresarial, las
labores de sponsoring, las formas de usufructos variables en el uso del
patrimonio, el matching de fondos en las provisiones, etc.

- Las inversiones en cultura generan efectos multiplicadores en todo
el sistema productivo, tanto por los efectos directos en términos de renta,
empleos, ingresos, etc.; como por los efectos inducidos en otros sectores
directamente relacionados con las industrias específicamente culturales
(turismo, construcción, finanzas, etc.). Además, la cultura y el patrimonio
cultural se están convirtiendo en un factor de atracción de actividades
económicas y residentes, así como en acicate para la reestructuración

(19) Pensemos, por ejemplo, en el impacto de los best-seller o de las películas representa-
das por estrellas de cine reconocidas.
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urbana y el cambio de la imagen exterior de las ciudades. Por todos estos
motivos, las administraciones públicas están considerando cada vez más
el factor cultural dentro de sus estrategias de desarrollo económico local
y regional.

- Las críticas a las políticas culturales giran fundamentalmente en
torno a tres temas (Vid. Benhamou, 1996 y Grampp, 1991). En primer
lugar, la eficacia de las instituciones culturales en relación al mercado, y
por lo tanto, todo lo que tiene que ver con fallos del gobierno, comporta-
miento de las organizaciones, delegación de preferencias individuales al
Estado, multiplicidad de las administraciones en materia de cultura, etc.
En segundo lugar, la sobrestimación de los efectos externos y la necesa-
ria evaluación del coste de oportunidad de las inversiones culturales; y,
por último, los efectos antidistributivos de las subvenciones en cultura, en
el sentido de que provocan la aparición de buscadores de renta, por un
lado y, además, el producto cultural final puede tener muchas veces un
destino reducido (élite cultural) más que generalizado en toda la sociedad.

3. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA SOBRE ECONOMÍA DE LA CULTURA EN ESPAÑA

En este apartado vamos a proceder a la recopilación bibliográfica
sobre el campo disciplinar de la Economía de la Cultura en España, a lo
largo de los últimos once años (1990-2001); un período suficientemente
amplio como para detectar las tendencias y la acumulación de investiga-
ción en esta materia, que como ya hemos destacado, no ha recibido la
atención de los economistas hasta fechas muy recientes. En España, los
estudios culturales han sido impulsados, en buena parte, a instancias de
las administraciones públicas, tanto desde el Ministerio de Cultura (que
con tal nombre sólo existe desde 1977), como desde las distintas Conse-
jerías Autonómicas que, a partir de la descentralización política de la
Constitución de 1978, tienen a su cargo la mayor parte de las competen-
cias en materia de cultura. Sin embargo, estos trabajos responden a un
deseo fundamentalmente descriptivo, es decir, de la necesidad de cono-
cimiento y casi de inventario del sector cultural en sus diferentes ámbitos,
aun cuando constituyen estudios imprescindibles para la realización de
ulteriores análisis.

Por lo que se refiere a los estudios de corte más académico podríamos
señalar tres hitos de referencia: el número monográfico de la Revista Eco-
nomía Industrial de 1989 sobre Industria y Cultura; la celebración del Déci-
mo Congreso Internacional de la Asociación Internacional sobre Econo-
mía de la Cultura, en Barcelona, en 1998; y, por último, la aparición recien-
te de una nueva monografía sobre Economía de la Cultura en la Revista
Información Comercial Española en 2001. El primer referente supuso el
atisbo inicial de estos estudios en España, fundamentalmente orientados
al análisis económico de los medios de comunicación, pero que ya incluía
un artículo de referencia de Juan Urrutia sobre la delimitación analítica de
la Economía de la Cultura como campo disciplinar propio. El segundo hito
representó la consolidación definitiva de esta disciplina en el ámbito aca-
démico español y, sobre todo, el impulso para nuevos esfuerzos de inves-
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tigación en este campo que han dado lugar a la proliferación de numero-
sos trabajos en estos últimos años, cuyo exponente podría ser, por último
y como tercer hito, la aparición de una nueva monografía de síntesis en
Información Comercial Española en 200120.

La recopilación bibliográfica que se presenta a continuación tiene una
delimitación muy concreta: se trata de los trabajos publicados por científi-
cos españoles entre los años 1990 y 2001 y para ello se ha efectuado una
revisión sistemática de las siguientes fuentes de información: Base de
Datos en Ciencias Sociales (ISOC) del Centro Superior de Investigaciones
Científicas; Base de Datos de Tesis Doctorales (TESEO) del Consejo de Uni-
versidades; Base de Datos de la Bibliografía Nacional de España, de la
Biblioteca Nacional; Catálogo del Centro de Documentación Cultural del
Ministerio de Educación y Cultura; Actas del Décimo y Undécimo Congreso
de la Asociación Internacional de Economía de la Cultura; Biblioteca Gene-
ral de la Universidad de Valladolid; y consulta en las revistas internaciona-
les que se han considerado más representativas en el campo de la Econo-
mía de la Cultura21. Se trata, por tanto, de una recopilación amplia, pero no
exhaustiva, puesto que hay que reconocer la posibilidad de ciertas ausen-
cias por olvido o error; así como por la revisión menos precisa que se ha
hecho en la literatura policopiada (documentos de trabajo y otros), la publi-
cada por las administraciones locales o la aparecida en otras revistas inter-
nacionales de campo distinto a éste tan específico.

Con todo, pensamos que el trabajo de recopilación realizado es sufi-
cientemente apreciable como para dar fe de las tendencias de investiga-
ción en España sobre el campo disciplinar de la Economía de la Cultura.
De esta forma, la relación bibliográfica se ha agrupado en cinco aparta-
dos, que se corresponden también con una posible estructura temática
básica de esta disciplina; a saber:  Aspectos teóricos de la Economía de la
Cultura; Dimensión del sector cultural y análisis de comportamientos de
agentes; Industrias culturales; Mercado del Arte y Patrimonio Histórico; y
Política cultural. En cada uno de estos apartados se procederá a realizar
una breve descripción de su contenido, con la mención de citas biblio-
gráficas correspondiente, las cuales se recogen con la misma secuencia
en el Anexo.

3.1. Aspectos teóricos de la Economía de la Cultura

En este apartado se han incluido todos los trabajos referentes al aná-
lisis teórico de la economía de la cultura, de acuerdo con las bases analí-
ticas expuestas en el capítulo anterior. Así mismo se han añadido algunos
artículos sobre la elección temporal trabajo-ocio, que está en la raíz

(20) Un recorrido más detenido del desarrollo de la Economía de la Cultura como disciplina
en España hasta finales de los noventa, puede verse en Rausell (1999, pp. 95 y ss.).

(21) Éstas han sido las siguientes: Journal of Cultural Economics, International Journal of
Cultural Policy, International Journal of Arts Management, Economia della Cultura,
Journal of Cultural Heritage, Museum Managemente and Curatorship y Annals of Tou-
rism Research.
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misma de las decisiones sobre consumo cultural; así como otros estudios
referentes a los derechos de autoría y copias, porque tienen que ver con
la propiedad intrínseca de la creación cultural. La recopilación bibliográfi-
ca de este bloque temático aparece en el Anexo 1.

3.2. Dimensión del sector cultural y comportamientos de agentes económicos

Este apartado contiene información en tres sentidos: primero, los tra-
bajos de inventario y catalogación de cifras significativas del sector cultu-
ral, entre los que destaca el esfuerzo realizado por el Ministerio de Cultu-
ra y algunas administraciones autonómicas, aun cuando ya se deja ver la
participación de entidades privadas en esta labor, como es el caso de la
Sociedad General de Autores de España (SGAE). En segundo lugar, se
encuentran también los trabajos de metodología más sistemática para la
estimación de la dimensión del sector cultural en términos de producción,
empleo, rentas, gasto, etc. en diferentes ámbitos territoriales. Y, por últi-
mo, aparecen los estudios referentes al análisis del comportamiento de
los distintos agentes económicos en relación a la cultura, fundamental-
mente estudios de audiencias y hábitos de consumo cultural. La citas
bibliográficas de todas estas materias se incluyen en el Anexo 2.

3.3. Industrias culturales

Los trabajos sobre industrias culturales en España han versado tradi-
cionalmente sobre la producción y distribución de objetos reproducibles
(libro, disco, prensa y, en cierta manera, el cine); aun cuando van apare-
ciendo también los estudios sobre las creaciones vivas, no reproducibles,
como son las artes escénicas en general; y, de igual modo, resalta la aten-
ción que se ha prestado respecto de un sector estrechamente conectado
con las tecnologías de vanguardia, como es la industria audiovisual y de
medios de comunicación. En este apartado podría incluirse también como
industria específica las actividades relacionadas con el turismo cultural,
de gran trascendencia económica y abundante literatura; sin embargo, se
ha preferido englobarlo en el epígrafe siguiente, que se corresponde con
uno de los principales atractivos de la demanda turística, como es el patri-
monio histórico. Las citas bibliográficas de este tercer apartado temático
se recogen en el Anexo 3.

3.4. Mercado del arte y patrimonio histórico

En este epígrafe se incluyen los estudios que tienen por referente el
patrimonio cultural, es decir, objetos únicos y representativos de algu-
na forma de la historia o la creatividad artística de los pueblos. A este
respecto, la mayor parte de los trabajos en la bibliografía española han
versado fundamentalmente sobre el patrimonio edificado inmueble y
objetos muebles, es decir, conjuntos históricos, edificios singulares,
museos, etc.; y los aspectos más tratados han sido, lógicamente, los
problemas de conservación y restauración, el turismo relacionado con
las rutas culturales y centros históricos; y, por último, los modos de ges-
tión y rentabilización de estos elementos patrimoniales. Por otra parte y
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en este mismo apartado, debemos señalar la creciente atención que
está recibiendo todo lo referente a los mercados del arte, es decir, fun-
cionamiento de subastas, formación del valor de las obras artísticas,
dimensión del sector y series de precios, comportamiento de los artis-
tas y galerías, etc. La recopilación bibliográfica completa de este bloque
temático aparece en el Anexo 4.

3.5. Política cultural

En este último bloque bibliográfico destacan, sobre todo, las revi-
siones descriptivas de la política cultural de las distintas administracio-
nes, tanto en lo referente a los distintos subsectores e industrias de la
demarcación amplia del sector cultural, como en los aspectos generales
de financiación y atención pública a la cultura. En este sentido, resaltan
también algunos trabajos que plantean fórmulas alternativas a la provi-
sión pública, como son el mecenazgo empresarial en sus diversas ver-
tientes (patrocinio, exenciones fiscales, donaciones, etc.). Así mismo,
destacan cada vez más los trabajos relacionados con la generación de
flujos, es decir, la relación del factor cultural con el desarrollo económi-
co local y regional. Por el contrario, se echan de menos las contribucio-
nes relativas a la evaluación de las políticas culturales y el análisis com-
portamental de las instituciones y organizaciones relacionadas con la
gestión cultural, en términos generales. Las citas bibliográficas de este
apartado aparecen en el Anexo 5.

Anexo 1
BIBLIOGRAFÍA DE ASPECTOS TEÓRICOS DE LA ECONOMÍA

DE LA CULTURA
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Ávila, A.M. y Díaz Mier, M.A. (2001): “La economía de la cultura: ¿una
construcción reciente?”, Información Comercial Española, Revista de
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Ballart, J.; Fullola, J.M. y Petit, M.A. (1996): “El valor del patrimonio his-
tórico”, Complutum Extra, nº 6, pp. 215-224.

Cadiz Deleito, J.L. (2001): “Las entidades de gestión de los derechos de
propiedad intelectual”, Información Comercial Española, Revista de
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Díaz Mier, M.A. y Galindo, M.A. (2001): “Una brecha amplia: cultura y
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Gaviria, J.L. (2000): La formación para la creación en España, Fundación
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cuestiones puntuales, Ed. Reus, Madrid.
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ABSTRACT

The Economics of Culture has only recently received institutional
and academic acknowledgement within Economics due to three
main factors: the system of economic flows generated by the cul-
tural sector, the fact that culture is a field par excellence for
government intervention and from a theoretical point of view, the
fact that culture is an excellent field for the implementation of new
economic improvements, such as, the analysis and assessment of
the perfomance of the economic agents, institutions and the mar-
kets of culture and derived goods. This article aims at analysing
the state of the art of the Spanish Economics of Culture, offering
a bibliographic review of the scientific works on this field publis-
hed in the last decade.

Key words: Cultural Economics, Leisure Economics, General
Economics, Services.




